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ESTADO 104  DE 18 DE JULIO  DE 2016 

 
EST-VCT-GIAM-104 

 
ESTADO No. 104 

 
 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 
 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 18 de Julio de 2016.  
 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PI4-12141 SADY ORLANDO 
TORRES BABATIVA, 

JUAN DE JESUS GOMEZ 
TORRES Y CARLOS 
ROBERTO ROJAS 

CUBILLOS 

40-41 14/07/2016 AUTO GCM No 
001435 

Requerir a los proponentes SADY ORLANDO TORRES BABATIVA, JUAN DE JESUS 
GOMEZ TORRES y CARLOS ROBERTO ROJAS CUBILLOS, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifiesten por escrito su aceptación respecto 
del área libre susceptible de contratar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PI4-12141. 
 
Requerir a los proponentes SADY ORLANDO TORRES BABATIVA, JUAN DE JESUS 
GOMEZ TORRES y CARLOS ROBERTO ROJAS CUBILLOS, para que dentro del término 
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perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrijan o subsanen la propuesta (Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A.) conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo Exploratorio- Formato A., 
que se allegue, debe cumplir con el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión minera No. PI4- 12141. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJ1-09021 EDGAR ALEXANDER 
SARMIENTO BUENO 

24 14/07/2016 AUTO GCM No 
001428 

Requerir al proponente EDGAR ALEXANDER SARMIENTO BUENO, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
que ha sido determinada como susceptible de contratar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PJ1-09021. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LDE-09371 CABILDO INDIGENA DE 
BELARCAZAR 

38-39 14/07/2016 AUTO GCM No 
001429 

REQUERIR al proponente CABILDO INDÍGENA DE BELALCAZAR, por el término 
perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, para que ADECUE y ALLEGUE el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, el cual debe ser refrendado por el profesional que lo 
elabora de acuerdo con lo establecido en el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. LDE-09371. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09417 MONICA LUCIA 
DUQUE GUTIERREZ Y 

JAIRO ENRIQUE 
ARANGO VAN 

HOUTEN 

59-60 14/07/2016 AUTO GCM No 
001430 

Dejar si9 efecto las consecuencias jurídicas del auto GCM No 000423 del 25 de abril 
de 2016, dentro de la propuesta N° 0G2-09417 por lo expuesto en la parte motiva de 
ésta providencia. 
 
Requerir a los proponentes MÓNICA LUCÍA DUQUE GUTIÉRREZ /y JAIRO ENRIQUE 
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ARANGO VAN HOUTEN,para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, manifiesten por escrito de manera individual su aceptación respecto 
del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. 0G2-09417. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBJ-08391 NATALY SOFIA PULIDO 
PINZON Y AGREGADOS 

G7 SAS 

32-33 14/07/2016 AUTO GCM No 
001431 

Requerir a la sociedad AGREGADOS 37 S.A.S., por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia 
allegue el certificado de existencia y representación legal, de conformidad con la 
parte motiva del presente acto, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-085411 SERVICIOS MINERO 
AMBIENTALES DE 

COLOMBIA SA 

60-61 14/07/2016 AUTO GCM NO 
001433 

Requerir a SERVICIOS MINERO AMBIENTALES DE COLOMBIA S.A., a través de su 
representante legal, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, de cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, 
complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el Formato 
A aportado, o en su defecto se aporte un nuevo Formato A, de conformidad con la 
parte motiva del presenta acto, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLT-10501 LA VILLA MINING SAS 58-59 14/07/2016 AUTO GCM No 
001434 

Requerir a la sociedad LA VILLA MININO S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, considerando que las 
zona No. 10 debido a su dimensión y forma no es viable para desarrollar un proyecto 
minero so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PLT-10501. 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 18 de Julio  de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
  

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QAG-15241 JOSE EUTIMIO GARCIA 
MOTTA, JESUS LOPEZ 
FERNANDEZ, NICILAS 

GUILLERMO YEPES 
GONZALEZ, JAIME 

NIETO ALAPE, HECTOR 
GOMEZ, ANGELICA 

VANESSA LOPEZ 
BEDOYA Y LUIS 

EDUARDO GARCIA 
BENAVIDES 

37-40 14/07/2016 AUTO GCM No 
001432 

Requerir a los proponentes JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA, JESUS LOPEZ 
FERNANDEZ, NICOLAS GUILLERMO YEPES GONZALEZ, JAIME NIETO ALAPE, HECTOR 
GOMEZ , ANGELICA VANESSA LOPEZ BEDOYA y LUIS EDUARDO GARCIA BENAVIDES, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, aporten nuevas coordenadas que 
se encuentren contenidas en el área inicialmente solicitada, y que se ajusten a lo 
establecido en el artículo 64 del Código de Minas, y un plano topográfico para las 
mismas, de conformidad con la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión No. QAG-15241. 


